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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

IZTAPALAPA, CUAUHTÉMOC Y GAM LIDERAN DELITOS SEXUALES 10

IZTAPALAPA, CUAUHTÉMOC,Y GUSTAVOA. MADEROSON LAS MÁS PELIGROSAS

AUMENTAN DELITOS
SEXUALES EN 2024
En estas alcaldíasocurrieronun42% de todos loscasosen lo

quevadel año,siendo mayo elpeor mes llegandohasta los 432

DANIEL ESCOBAR

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Izta-

palapa, Cuauhtémoc,yGusta-

vo A. Madero, son las alcaldías

que más concentran los delitos

sexuales ocurridos en la Ciu-

dad de México en lo que va del

año. De acuerdo con la Fisca-

lía General de Justiciacapitali-
na (FGJCM), deeneroajulio se

denunciaron seismil456 casos,

de los cuales el 42% sucedieron

en esas tresdemarcaciones.

De las tres, Iztapalapa es

la peor, ahí se detectaron mil
109 siniestros, después le sigue
Cuauhtémoc con 911,y Gusta-

vo A. Madero lleva 712 en este

2024.

Para las tres demarcaciones

elpeor mes fuemayo, pues en

ese mes hubo 432 casos, luego
le siguió marzo con 427, abril

tuvo 401, junio llegó a 399, fe-

brero lleva369, julio 360,yene-

ro344.

Las estadísticas de la FG-

JCM, contemplan en este ti-

po de delitos el abuso sexual,
el acoso, laviolación,ycasos de

pederastia, de los que el primer
supuestoentendido como toca-

mientos o sometimiento para
actos que no lleguen a una rela-

ción, fue eldelito que más abar-

có estas cifras, pues representó
un 40%. En segundo lugar, que-
dó el acoso, consistente moles-

taraalguien con actos sexuales,
con 17% de los casos.

Los delitos sexuales tuvie-

ron una tendencia al alza los

últimos meses, pues de regis-
trarse menos de 800 en un mes

en toda la Ciudad de México a

principios de año, dicha cifra

superó los milmensuales.

Mayo yjulio fueron los me-

ses máspeligrosospara la liber-

tad sexual de capitalinos, pues

registraron 1008 y 978 casos

respectivamente.
Si bien de mayo ajunio hubo

una baja de las 1008 a 922 de-

nuncias, estos tres últimos me-

ses tuvieronunaumento del7%

con respecto a lo registrado de
febrero aabril.

AL ALZA

De regis-
trarse me-

nos de 800
en un mes a

principios de

año, dicha ci-
fra superó los
mil mensua-

les

Se contemplan en estos crímenes, el abuso sexual, elacoso, la violación, y pederastia
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MÁS CASOS QUE EN 2023

Incrementa

pederastia
en la CDMX

CIUDAD DE MÉXICO. Los

SOS de pederastia en la Ciudad de

México aumentaron estrepito-
samente, pues en julio aumenta-

ron 31% de los que se detectaron

mensualmente a principios de

año, y en total son superiores a

los que hubo en los primeros sie-

te meses de 2023.

La Fiscalía General de Jus-

ticia de la Ciudad de México

(FGLCM), registró 58 denun-

cias por abuso sexual a menores

el mes pasado, mientras que en

enero dicha cifra ascendía a 18

indagatorias. Durante los cuatro

meses anteriores incluso la ten-

dencia iba a la baja, además que

ninguno de losdelprimer semes-

tre rebasaron los 31 casos de pe-

derastia.

Resulta que en enero hubo

18 abusos, en febrero 25, mar-

ZO igualó 25, abril llegó a 31, ma-

yo a 30, junio bajó a 24,yenjulio
se disparó este delito a 58. Com-

parado con el mismo periodo
en 2023, la pederastia creció un

27%, pues el año pasado registra-
ba 154 casos,yeste va en 211.

Cabe señalar que, de acuer-

do con estas cifras, estos abusos

a menores solo abarcan el 3% de

todos los delitos sexualesdenun-

ciados, los cuales ocurren en ma-

yormedida en Iztapalapa, Gusta-

VO A. Madero,yCuauhtémoc.

La pederastia es sancionada

en la Ciudad de México con has-

ta 28 añosycuatro meses depri-
sión, además de que desde 2020

se habilitó un Registro Público de

PersonasAgresoras Sexuales.

En junio aumentaron 31%

DANIEL ESCOBAR

GRUPO CANTÓN
CÁRCEL

Este de-
lito es

sanciona-
do en la

Ciudad de
México

con hasta

28 años

y cuatro

meses de

prisión

CÓGIDO
PENAL

El sen-

tencia-

do deberá
ser ins-

crito en el

Registro
Público de
Personas

Agresoras
Sexuales
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